
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor juez, informando que el señor 

CARLOS AUGUSTO ECHEVERRY     confiere poder especial, amplio y suficiente al abogado 
HOLMAN CRISTHOFFER CHARRY LOSADA. Sírvase proveer. 
 

Quimbaya Quindío, 27 de julio de 2021 
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Veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

En atención a la constancia secretarial, y toda vez que el poder conferido al abogado 
HOLMAN CRISTHOFFER CHARRY LOSADA se encuentra acorde a lo establecido en los 
Artículos 74 y 75 del Código General del Proceso,  se dispone tener como apoderado de la 

demandante, al citado profesional del derecho. 
 

De igual forma, téngase por revocado el poder otorgado al profesional el derecho 
GUILLERMO ANTONIO MONTOYA MONROY, de conformidad con lo que establecen los 
Incisos 1º y 2º del Artículo 76 ibídem, así como las sustituciones que hubiere realizado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 

 

 

 


